
mp_ll'[ll MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE SAN MARTÍN 

ORDENANZA MUNICIPAL N
º 

014-2024-MPSM 

Tarapoto, 22 de agosto del año 2024

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en Sesión Ordinaria de Concejo, de fecha 21 de
Agosto del año 2024, aprueba la Ordenanza Municipal que declara de interés local la formulación del Plan Local de
Cambio Climático de la provincia de San Martin. 

VISTO: 

El INFORME TÉCNICO Nº0023-2024-SGOT-GRNGA/MPSM, de fecha 03 de mayo de 2024, emitido por la Sub
Gerente de Ordenamiento Territorial y el Informe Nº 028-2024-GRJ"'JGA-MPSM, de fecha 03 de mayo de 2024, emitido
por la Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo I 94° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el Articulo fI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en los
asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

�o•,rmc,, 
s,,..�q 0�..,._ Que, el numeral 3 del Artículo 73° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que dentro del marco

( f '\ de las competencias y funciones de las municipalidades locales en materia de "protección y conservación del ambiente". 
'-' .,, 

, � -�:!'E:i:r- � e tiene las siguientes: 3. I Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental y

\-\ 1� ,. ro / frente al cambio clir�_ático
'. 

en c�nc�r_dancia �on las políticas, _norma� y pla_nes region�l�s, s:�tori�les y nacionales; 3.3.
• '"1 .,,�- Promover la educac1on e mvest1gac1on ambiental en su localidad e mcent1var la part1c1pac1on ciudadana en todos sus

· •e:s" ·º niveles y 3.5 Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorial y regional, la correcta aplicación local de
los instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco d�l.sistema nacional y regional de gestión ambiental;

@
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�� � Que, en merito Artículo l del Título Preliminar de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone que toda persona

f O \ tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y a,decuado para.el pleno desaiTOl!o de la vida,
� ASE_ �-y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así com0 sus componentes, asegurando

º /'. J
URt �- particularmente la salud de las personas en forma individual y colectiva, la conservác)ór-r'de la diversidad biológica, el
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aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y-el desarrollo sostenible déí pa-í( 
,- -

Que, el artículo 1 º de la Ley Nº 28245- Ley Marco del Sistema-Nacionál .deJ3estión Ambiental, se constituye sobre la
\N � · .• base de las instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos-ministerios, oi:ganismos públicosd�scentralizados e

<:> 
r¡..O e((' instituciones públicas a nivel nacional, regional y local que ejerzan competencias y funciones sobre el ambiente y los

. g u�tos \ ecursos naturales; así como por los Sistemas Regionales y Locales de Gestión Ambiental, contando con la pj-rticipación
, � 0 AAl
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Es �el sector privado y la sociedad civil. , , '. - S11 N .:o • • 
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-" ,..:f 'ue, el artículo 24º de la Ley Nº 28245 - Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y en el artículo 46° de
��",�-:/ su r�glamento, aprobado mediante Decreto Supre?Jo-N� 008- 2005-PC�, los Gobier,n_os Loe�es_ ejercen sus fu_nciones

ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en concordancia con- las polrt1cas, normas y planes,.nacfonales,
sectoriales y regionales, en el marco de los princ"ipios <lf,la gestión ambiental contenidos en el artículo 5 d(\ la presente
Ley, así como son responsables de aprobar e implementar la Política Ambiental Loc<!l�. �n marco a lo estl!,_blec�o.-por su
Ley Orgánica, debiendo implementar el Sistema Local de Gestión A01bicnta[', 'en' coordinación con su Comisión
Ambiental Municipal. � 

Que, la Ley Nº 30754 - Ley Marco sobre Cambio Climático, establece los principios, e.nfoqtres y disposiciones generales
para coordinar, articular, diseñar, ejecutar, reportar, monitorear, evaluar y difundir las políticas púhlicas para la gestión
integral, participativa y transparente de las medidas de adaptación y mitigacíón__ al cambio climático;,-a fin de reducir la
vulnerabilidad del país al cambio climático, aprovechar las opo1tunidades del crecimiento bajo en carbono y cumplir con
los compromisos internacionales asumidos por el Estado ante la Convención Marco de las Naci0nes Unidas-snbre Cambio
Climático, con enfoque intergeneracional. 






